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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR LA PONENCIA I DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE OCHO DE JULIO DE DOS 
MIL CATORCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN 
III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE 
NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 
FECHA DE 

ACUERDO/ADMISION 
ACUERDO/ADMISION

(Extracto) 

1 

IVAI-REV/1648/2014/I 
Y SUS ACUMULADOS 

 
 

 

   AYUNTAMIENTO DE  
        NANCHITAL, 
         VERACRUZ   

ACUERDO DE 07 DE 
JULIO DE 2014 

REQUIÉRASE A LA 
PARTE RECURRENTE 
POR UN TÉRMINO NO 
MAYOR A TRES DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A 
AQUEL EN QUE LE SEA 
NOTIFICADO EL 
PRESENTE PROVEÍDO, A 
EFECTO DE QUE 
PROPORCIONO A ESTE 
ÓRGANO AUTÓNOMO 
DIVERSA CUENTA DE 
CORREO ELECTRÓNICO 
A LA SEÑALADA EN SUS 
RESPECTIVOS RECURSOS 
DE REVISIÓN A DONDE 
PUEDA PRACTICÁRSELE 
TODA CLASE DE 
NOTIFICACIONES 
DENTRO DEL PRESENTE 
ASUNTO, AÚN LAS DE 
TIPO PERSONAL, 
DISTINTAS DE LAS QUE 
ACEPTA EL SISTEMA 
INFOMEX-VERACRUZ, O 
EN SU DEFECTO 
DOMICILIO DENTRO DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL 
PARA LOS MISMOS 
EFECTOS. 

2 IVAI-REV/1484/2014/I 
 

PODER LEGISLATIVO 
ACUERDO DE 07 DE 

JULIO DE 2014 

TÚRNESE AL PLENO DEL 
CONSEJO GENERAL EL 
EXPEDIENTE CON ÉL 
PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN, 
ELABORADO POR LA 
PONENCIA A CARGO DE 
LA CONSEJERA 
PONENTE, PARA QUE SE 
PROCEDA A RESOLVER 
EN DEFINITIVA DENTRO 
DEL PLAZO 
ESTABLECIDO. 

3 IVAI-REV/1472/2014/I 
Y SUS ACUMULADOS 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 

VERACRUZ 
07 DE JULIO DE 2014 

2. Agréguese a sus 
autos la impresión del 
mensaje de correo 
electrónico de cuenta; 
documento que por su 
naturaleza se tiene por 
ofrecido, admitido y 
desahogado al que se 
dará valor al momento 
de resolver el presente 
asunto, en términos de 
lo dispuesto por el 
artículo 49 de los 
citados Lineamientos 
Generales.  
3. Téngase por hechas 
las manifestaciones de 
la parte recurrente 
contenidas en la 
promoción electrónica 
de cuenta, mismas que 
deberán tenerse 
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presentes al momento 
de resolver. 
 

 

_____________________________________ 
LIC. RAÚL MOTA MOLINA 
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